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Resumen 

 

La consideración de básica de la competencia emocional en el currículum de 

Castilla-La Mancha centra el motivo de este trabajo. Su novedad radica en 

ser un conjunto de saberes que todo alumno tiene que haber desarrollado al 

finalizar la Educación Secundaria Obligatoria (ESO), y no tanto en las expe-

riencias que muchos maestros y maestras vienen realizando desde hace 

tiempo, lo que es un reconocimiento a su labor profesional para orientar la 

mejora educativa. En este sentido, este artículo pretende mostrar una pro-

puesta dimensional y criterial sobre la competencia emocional en la ESO 

atendiendo a su carácter prescriptivo, a la vez que se orienta como conteni-

do para el debate práctico, en torno a una cuestión que en los últimos años 

viene generando una preocupación creciente y razonable entre el profeso-

rado: ¿cómo incorporar el enfoque de competencias en el aula?  
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1. Introducción  

La educación emocional tiene como objetivo esencial desarrollar las compe-

tencias emocionales y sociales en el alumnado, en concreto, se orienta a que 

el alumnado adquiera conocimientos fundamentados sobre las emociones, y 

mailto:jose.ssantamaria@uclm.es


que, conforme a su desarrollo evolutivo, sea capaz de valorar las propias 

emociones y las de los demás, y adquiera cierto grado de competencia en su 

regulación (Bisquerra, 2000, 2009; Álvarez González, 2001; Abarca, 2003; 

Olbiols, 2005; Gallego y Gallego, 2004; Bisquerra y Pérez Escoda, 2007; Ro-

yo, 2007; Soriano y Osorio, 2008; Sánchez Santamaría, 2009; Molero, 

2009, Ballester y Sánchez Santamaría, 2010).  

 

Una lectura psicopedagógica nos lleva a considerar la importancia de refor-

zar la dimensión emocional, junto con la cognitiva, en el proceso de aprendi-

zaje de los alumnos, debido a que las emociones tienen una fuerte influencia 

en la motivación y ayudan a generar un clima idóneo para el aprendizaje en el 

contexto aula y en el centro, y son esenciales para la gestión del conflicto y 

la convivencia escolar (Fernández-Berrocal y Extremera, 2002).  

 

Esta posición no siempre ha sido la compartida por la mayoría de los respon-

sables políticos, administradores y gestores, y profesionales de la educa-

ción. Como nos advierten Bach y Darder (2002, p. 29),  “la educación tradi-

cional ha primado el conocimiento por encima de las emociones”. La supre-

macía de la “razón” promovida por la Ilustración ha sido el motivo principal 

de esta tendencia. Asimismo, y atendiendo al contexto político-ideológico 

español y al influjo del conductismo durante mediados del siglo XX, la inci-

dencia sobre el papel de las emociones en el desarrollo integral del alumno 

debe ser contemplada como un recorrido de avances y retrocesos, hasta 

llegar a la situación actual, principios de la década de los noventa, cuyo im-

pacto empieza a ser notable, tanto a nivel de normativa como en el desarro-

llo de prácticas educativas en la escuela.   

 

Así, en el marco de las contribuciones científicas y de la normativa vigente 

en materia de competencias básicas, este artículo pretende mostrar una 

propuesta dimensional y criterial sobre la competencia emocional en la ESO. 

Por ello, en primer lugar, se presenta una breve acotación conceptual del 

término de competencia emocional dentro de la educación emocional, desta-

cando la importancia que, las evidencias científicas generadas a la luz del 

constructo de inteligencia emocional (1), han tenido para el desarrollo teóri-

co de dicha disciplina; en segundo lugar, se describe la plasmación de la ci-

tada competencia en el Decreto 69/2007 por el que se regula el currículo 

de la ESO en Castilla-La Mancha; y, por último, a modo de propuesta, se re-

coge una organización y desarrollo de la competencia emocional atendiendo a 

sus dimensiones y criterios competenciales bajo una lógica asentada en nive-

les de dificultad para su adquisición.  



 

2. Una acotación conceptual de la competencia emocional. 

Sin ánimo de realizar una revisión exhaustiva sobre el concepto de compe-

tencia emocional, lo cual excedería el objeto de este artículo, y centrados 

más en aportar algunos referentes teórico-conceptuales de referencia que 

nos ayuden a situar el tema que se presenta en este trabajo, desde una 

perspectiva psicopedagógica, compartimos con Bisquerra y Pérez Escoda 

(2007, p. 61) que las competencias emocionales son: “un conjunto de conoci-

mientos, capacidades, habilidades y actitudes necesarias para realizar acti-

vidades diversas con un cierto nivel de calidad y eficacia”. Esta definición 

nos remite a la integración de un saber, un saber hacer y un saber ser, en 

conexión con lo recogido en el informe Delors (1996).  

 

Por su parte, Olbiols (2005, p. 96) nos resalta que cuando hacemos referen-

cia a las competencias emocionales, podemos identificar dos bloques:  

 

a) Capacidades de auto-reflexión (inteligencia intrapersonal): identifi-

car las propias emociones y regularlas de forma apropiada. 

b) Habilidad de reconocer lo que los demás están pensando y sintiendo 

(inteligencia interpersonal): habilidades sociales, empatía, asertivi-

dad, comunicación no verbal, entre otras.   

 

Si nos centramos en los beneficios de aplicar la competencia emocional en el 

aula, autores como Bisquerra (2002) destacan: 

 

a) Mejora del clima y de las relaciones inter/intrapersonales. 

b) Aumento de la motivación del alumno. 

c) Fortalecimiento de la confianza. 

d) Impulso del aprendizaje colaborativo y de la participación, entre 

otros muchos.  

 

De acuerdo con Álvarez González (2001, p. 11), el desarrollo de las compe-

tencias emocionales debe articularse a través de la “educación emocional, la 

cual ha de aspirar a colaborar en el proceso de desarrollo integral de la per-

sonalidad del individuo, dotándole de herramientas y estrategias emociona-

les que le permitan afrontar de forma coherente, digna y consciente los re-

tos y demandas que le plantea la vida cotidiana”. Todo ello, desde una va-

riante preventiva que permite potenciar la acción docente dirigida a la me-

jora de las relaciones sociales en el marco de una educación inclusiva, como 



es el caso del modelo educativo de Castilla-La Mancha (Consejería de Edu-

cación y Ciencia, 2006 (2)).  

 

Pero todo lo anterior no es posible, si el profesorado no cuenta con una 

formación específica en educación emocional, la cual debe estar orientada al 

desarrollo de competencias emocionales como paso previo para ser un claro 

referente de sus alumnos (Sutton & Wheatley, 2003; Fernández-Berrocal, 

Extrerma, 2009; Sánchez Santamaría, 2009) junto con el papel que la fami-

lia (3) y el grupo de iguales, en calidad de agentes de socialización emocio-

nal.  

 

3. La competencia emocional en el decreto de currículo de la Educación 

Secundaria Obligatoria en Castilla-La Mancha.  

 

3.1. Características generales de la ESO.  

De acuerdo al Decreto 69/2007, de 29-05-2007, por el que se establece y 

ordena el currículo de la ESO en la Comunidad Autónoma de Castilla-La 

Mancha, la ESO se fundamenta en los principios de “educación común y 

atención a la diversidad del alumnado” (art. 2.2).  

La finalidad de la ESO es “lograr que el alumnado adquiera los elementos 

básicos de la cultura, especialmente en sus aspectos humanístico, artístico, 

científico y tecnológico; desarrollar y consolidar en ellos hábitos de estudio 

y de trabajo; prepararles para su incorporación a estudios superiores y para 

su inserción laboral y formarles para el ejercicio de sus derechos y obliga-

ciones en la vida como ciudadanos” (art. 3), comprenderá “cuatro cursos 

académicos que se cursarán, ordinariamente, entre los doce y los dieciséis 

años de edad” (art. 2.2).  

 

 

El currículo se llevará a cabo mediante materias. Así, para los tres primeros 

cursos (art. 7/Anexo II. Materia obligatorias): ciencias de la naturaleza; 

ciencias sociales, geografía e historia; educación física; lengua castellana y 



literatura y lengua extranjera; matemáticas; educación para la ciudadanía y 

los derechos humanos (4), educación plástica y visual; matemáticas; música; 

y, tecnologías.   

Al igual que sucede con la Educación primaria, el desarrollo de un currículo 

integrador presenta muchas complicaciones, sobre todo por la situación de 

yuxtaposición entre áreas tradiciones del currículo y las competencias bási-

cas, incluso se ve aumentada, por la presencia de materias que pueden llegar 

hasta un máximo de diez en los dos primeros cursos (art. 5.3). En este sen-

tido, entre los retos a los que se enfrenta la introducción del enfoque de 

competencias en la ESO sobresale el de las implicaciones organizativas 

(Sánchez Santamaría y Ballester Vila, 2010), ya que sin cambios sustanciales 

en las formas de organización y en las de trabajo y coordinación docente 

este ejercicio será cuanto menos irreal.  

3.2. ¿Cómo queda configurada la competencia emocional? 

La competencia emocional queda asociada a la madurez psicológica y social 

del alumno, sobresaliendo su capacidad para dar respuestas adecuadas a los 

problemas cotidianos y que representan un esfuerzo importante para el ado-

lescente.  

Asimismo, se aboga por afianzar la expresión y conciencia emocional y se 

apuesta por una mejora de las posibilidades que puede ofrecer la regulación 

emocional. Es importante, el reconocimiento del vínculo entre equilibrio 

emocional y rendimiento escolar, aspecto no recogido hasta ahora. Y, por 

último se asocia la competencia emocional a rasgos de la personalidad como 

la autoestima, el autoconcepto y la responsabilidad (tabla 1).   



Tabla 1. Elementos caracterizadores de la competencia emocional en el currículo de la ESO del sistema educativo en 

Castilla-La Mancha. 

 

Fuente: Elaboración propia, a partir del decreto 69/2007, de 29-05-2007. Sólo nos vamos a centrar en una visión general de la competencia 

emocional. 



4. La competencia emocional: propuesta de dimensiones, criterios y ni-

veles de dificultad para su tratamiento didáctico en el aula.  

 

La finalidad de esta competencia es que los procesos de enseñanza-

aprendizaje acompañen al alumno en su madurez y equilibrio emocional basa-

do en un lenguaje autodirigido y un estilo atribucional realista (tabla 2). 

 

Tabla 2. Las dimensiones y criterios de la competencia emocional.  

 

DIMENSIONES CRITERIOS DE DESARROLLO 

Conciencia, ma-

durez y auto-

control 

 Madurez que se demuestra en las actuaciones, tanto 

consigo mismo y con los demás como para resolver los 

conflictos que el día a día le ofrece. 

 Conocer las posibilidades propias y el lenguaje autodi-

rigido. 

 No inhibirse en la propia manifestación.  

 Equilibrio emocional para reducir las interferencias en 

el aprendizaje.  

Autoconcepto y 

autoestima 

 Estabilizar el desarrollo de su autoconcepto y autoes-

tima. 

 Reflexionar y ser justo con la percepción de la propia 

imagen corporal: con estímulos atribucionales reales.  

Interacción y 

valores 

 Abordar cualquier actividad asumiendo sus restos de 

forma responsable y de establecer relaciones con los 

demás de forma positiva desde el conocimiento que 

tiene de si mismo y de sus posibilidades. 

 Relación positiva y comprometida con los otros, entre 

los que destaca, el grupo de iguales.  

   
Fuente: Elaboración propia, 2010, del decreto 69/2007, de 29-05-2007, por el que se es-

tablece y ordena el currículo de la Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autó-

noma de Castilla-La Mancha. 

 

A continuación, se presentan los niveles de dificultad para cada criterio en 

los que se recomienda su enseñanza y aprendizaje (tabla 3). 

 

 



 

Tabla 3. La competencia emocional en la ESO en función de los niveles de dificultad acumulativos. 

 

Niveles de dificultad 1, 2 y 3: Competencias que implican la toma de conciencia, la receptividad y la interiorización 

de un sistema de valores 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia, 2010, Ballester y Sánchez Santamaría, 2010.   

DIFICULTAD 3 

DIFICULTAD 2 

DIFICULTAD 1 

 Abordar cualquier actividad 

asumiendo sus restos de 

forma responsable y de es-

tablecer relaciones con los 

demás de forma positiva 

desde el conocimiento que 

tiene de si mismo y de sus 

posibilidades 

 Madurez que se demuestra 

en las actuaciones, tanto 

consigo mismo y con los 

demás como para resolver 

los conflictos que el día a 

día le ofrece 

 Conocer las posibilidades 

propias y el lenguaje auto-

dirigido 

 No inhibirse en la propia 

manifestación 

 Equilibrio emocional para 

reducir las interferencias 

en el aprendizaje 

 Estabilizar el desarrollo de 

su autoconcepto y autoestima 

 Reflexionar y ser justo con la 

percepción de la propia ima-

gen corporal: con estímulos 

atribucionales reales 

 Relación positiva y compro-

metida con los otros, entre 

los que destaca, el grupo de 

iguales 
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5. Conclusión.  

 

Como se puede observar las tablas anteriores facilitan la elección de aque-

llos criterios que queremos que los alumnos adquieran en cada curso. Sin 

embargo, siempre tendremos que tener en cuenta que esta distribución que 

se ofrece es la que se llevaría a cabo para un grupo estandarizado, por eso, 

cuando programemos deberemos de tener siempre en cuenta, de qué nivel 

parten nuestros alumnos, sus limitaciones y sus posibilidades. 

 

Además, esta propuesta de organización por niveles de dificultad tiene que 

ser ajustada al contexto del centro en el que se lleve a cabo la provisión de 

la respuesta educativa, sabiendo que al finalizar la etapa educativa de la 

ESO, el alumnado deberá haber adquirido las dimensiones y criterios com-

petenciales anteriormente establecidos, y derivados de la normativa regio-

nal vigente sobre el currículo de la ESO.  

 

En definitiva, el reforzamiento de la dimensión colegiada del profesorado, 

junto con el impulso de procesos de investigación e innovación docente, y la 

apertura de procesos de formación inicial y permanente, son elementos cla-

ve para trabajar la competencia emocional, desde una dimensión interdisci-

plinar y transdisciplinar. Sabiendo que las competencias mantienen una lógi-

ca relacional y global, por lo que la competencia emocional tiene que se tra-

tada en todas las materias, y mediante metodologías activas basadas en el 

aprendizaje situado y tares auténticas.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Revista Digital Sociedad de la Información   http://www.sociedadelainformacion.com 

www.sociedadelainformacion.com  Nº 27 –Abril 2011    2/13 
Edita Cefalea 

Notas: 

(1) El concepto de inteligencia emocional se debe a Salovey y Mayer (1990), 

siendo popularizado por Goleman (1995). Se recomienda una lectura de las 

aportaciones de Gardner (1995) con su teoría de las inteligencias múltiples 

para contar con un conocimiento más completo y exhaustivo del concepto de 

inteligencia emocional.  

 

Ver con más detalle:  

 

 Salovey, P. & Mayer, J.D. (1990). “Emotional intelligence”. Imagina-

tion, Cognition, and Personality, 9, 185-211.  

 Goleman, D. (1995). Inteligencia emocional. Barcelona: Kairós. 

 Gardner, H. (1995). Inteligencias múltiples La teoría en la práctica. 

Barcelona: Paidós 

 Mestre, J.M., Guil, M. del R. y Gil-Olarte, P. (1997). “Inteligencia 

emocional: algunas respuestas empíricas y su papel en la adaptación 

escolar en una muestra de alumnos de secundaria”. Revista Electróni-

ca de Motivación y Emoción, 16 (16). 

Fuente: http://reme.uji.es/articulos/avillj3022906105/texto.html 

 Goleman, D. (1998). La práctica de la inteligencia emocional. Barcelo-

na: Kairós. 

 Bar-On R. & Parker J. D. A. (eds.) (2000). The handbook of emotional 

intelligence: Theory, development, assessment, and application at 

home, school, and in the workplace. San Francisco: Jossey-Bass. 

 Salovey, P. y Sluyter, D. (eds.) (2001). Emotional development and 

emotional intelligence. Educational implication. New York: BasiBooks.  

 Fernández-Berrocal, P. y Extremera, N. (2002). “La inteligencia emo-

cional como una habilidad esencial en la escuela”. Revista Iberoameri-

cana de Educación, 29, 1-6.  

Fuente: http://www.rieoei.org/deloslectores/326Berrocal.pdf 

 Matthews, G., Zeidner, M., & Roberts, D.R. (2004). Emotional intelli-

gence. Boston: MIT.  

 

 

 

 

 Sánchez Núñez, Mª. T. y Humet, M. (2004). “Evaluación e interven-

ción en inteligencia emocional y su importancia en el ámbito educati-

http://reme.uji.es/articulos/avillj3022906105/texto.html
http://www.rieoei.org/deloslectores/326Berrocal.pdf
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vo”. Revista de Docencia e Investigación: Revista de la Escuela Uni-

versitaria de Magisterio de Toledo, 14,  237-266 (en la actualidad, 

Facultad de Educación de Toledo de la Universidad de Castilla-La 

Mancha, según Decreto 172/2010, de 15/06/2010, por el que se mo-

difica el Decreto 52/1998, de 26 de mayo, de creación, integración y 

cambio de denominación de centros y autorización de enseñanzas en 

la Universidad de Castilla-La Mancha).  

Fuente: 

http://www.uclm.es/varios/revistas/docenciaeinvestigacion/pdf/num

ero4/Trinidad.doc 

 Brackett, M.A. & Caruso, D.R. (2007). Emotionally literacy for educa-

tors. Cary-NC: SEL media. 

 Pena, M. y Repetto, E. (2008). “Estado de la investigación en España 

sobre inteligencia emocional en el ámbito educativo”. Revista Electró-

nica de Investigación Psicoeducativa, 15, 6(2), 400-420. 

Fuente: http://www.investigacion-

psicopedagogica.org/revista/articulos/15/espannol/Art_15_244.pdf 

 

(2) Para profundizar en esta cuestión:  

 

 Guía para el desarrollo de competencias emocionales, educativas y pa-
rentales (2009). Madrid: Ministerio de Sanidad y Política Social  (en 

la actualidad, Ministerio de Sanidad y Política Social e Igualdad). 

Fuente: 

http://www.guiainjuve.migualdad.es/injuve/guia/busquedas/convdetal

les.jsp?busca=1&cod=9807 

 Martínez González, R-A. (Coord.) (2006). Estrategias para prevenir y 
afrontar conflictos en las relaciones familiares (padres e hijos). Ma-

drid: Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales (en la actualidad, Mi-

nisterio de Sanidad y Política Social e Igualdad).   

 Eisenberg, N., Cumberland, A., & Spinrad, T.L. (1998). “Parental so-

cialization of emotion”. Psychological Inquiry, 9 (4), 241-273.  

 

(3) Actual Consejería de Educación, Ciencia y Cultura según Decreto 

92/2010, de 01/06/2010, por el que se establece la estructura orgánica y la 

distribución de competencias de la Consejería de Educación, Ciencia y Cultu-

ra. (DOCM núm. 108 de 8/06/10).  

 

(4) Sólo se impartirá en segundo curso. 

 

http://www.uclm.es/varios/revistas/docenciaeinvestigacion/pdf/numero4/Trinidad.doc
http://www.uclm.es/varios/revistas/docenciaeinvestigacion/pdf/numero4/Trinidad.doc
http://www.investigacion-psicopedagogica.org/revista/articulos/15/espannol/Art_15_244.pdf
http://www.investigacion-psicopedagogica.org/revista/articulos/15/espannol/Art_15_244.pdf
http://www.guiainjuve.migualdad.es/injuve/guia/busquedas/convdetalles.jsp?busca=1&cod=9807
http://www.guiainjuve.migualdad.es/injuve/guia/busquedas/convdetalles.jsp?busca=1&cod=9807
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